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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gace ta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rea l ó r d e n de 26 de Setiembre de i 8 6 í 

i-

en 

nVH 

IParte militar. 
SOBIKRNO MILITAR. 

Servido de la Plaza para el dia 4 de Enero de 1891. 
Parad» ^ vigilancia Artillería, uúms. 70 y 74.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel, D. Faustino Villa-abrille.— 
De Imaginaria E l Comandante D. Guillermo Cavestani. 

Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento 
de zacate y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de 
enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, Artille-
j i a .—id . en el Malecón, núm. 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
major, José García Cogeces. 

Orden de la Plaza del 3 de Enero de 1891. 
Debiendo dedicarse al ejercicio de tiro al blanco, 

la fuerza del Regimiento de Línea Joló núm. 73, los 
dias 5, 7 y 8 del corriente, de 6 á 8 de la mañana 
y 3 y media á 5 y media de la tarde, en el destacamento 
de San Antonio Abad, disparando en dirección al 
mar y al punto más despejado • aire Malate y Ca
rite; se bace saber en la orden de a Plaza del dia 
de hoy para general conocimiento.=E1 General Go
bernador. ̂ Ahumada.—Comunicada.—El Teniente Co
ronel Sargento mayor, José García Cogeces. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 172. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse les planos, cartas y derroteros corres
pondientes, 

MAR BALTICO. 
Isla de Bovnholm (coíta E ) 

1 028. Nuevas luces de dirección en Snogebsek. 
(A.*a. N . , núm I65i953. París 1890). En el puerto 
de*Snogeb£ek se han instalado dos luces fijas blancas 
de dirección. La luz posterior se halla en un poste 
n c r o de 3m,8 de altura, colocado sobre el puente 
que pone en comunicación el puerto con la tierra. La 
luz anterior está también sobre otro poste negro de 
3m de altura, situado en el extremo S. del muelle 
de W . , á 35m al S. 42° E. de la luz posterior. 

Estas luces estánf elevadas respectivamente, 6m,2 y 
3m S sobre el nivel del mar y visibles á 3,5 millas 
entre sus demoras al S. 25° W . y al N . 81° E. por 
el N . y por el W. Su enfilacion al N . 42° W . , con
duce al puerto por entre los arrecifes «Salthamuner 
y Broen» 

Estas luces están encendidas desde al 1.° de Oc
tubre al 1.° de Abri l , mientras que los percadores 
del puerto se hallan en la mar. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 128, 
y cartas núms. 701 y 713 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
Holanda. 

1 029. Instalación de una valiza en la isla Ame-
land, en reemplazo de la valiza de Hollum. ( A . a. 
N., núm. 165i954. París 1890). Se han comenzado 
las' obras de construcción de una nueva valiza de 
hierro en Hollum, en reemplazo de la valiza que se 
destruyó (véase Aviso núm. 53(296 de 1890). 

Carta núm. 44 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

1.030. Draga situada en la entraba N . del puerto 

de Liorna.—Valizamiento de este puerto. (A. a. N . , 
núm. 165(955. París 1890). Está funcionando una draga 
en las obras de escavacion emprendidas en la entrada 
N . del puerto de Liorna, entre las dos luces que mar
can esta entrada. Estas obras durarán unos tres me
ses y se deberá huir de las cadenas de esta draga 
y de sus amarras. 

Nota. En la actualidad no hay más que una sola 
boya en el puerto nuevo Porto Nuovu). Esta boya 
está fondeada por 9m,5 de agua y marca el extremo 
S. de un placer de piedra que tiene fondos de 7m 
á 7m,5 y se halla bajo las siguientes demoras: el 
faro principal de Liorna, al S. 68° E. á 350m; el 
faro S del rompeolas curvilíneo al S. 28° W . , á 
unos 250m. 

Cartas núms. 130, 252 y plano núm. 781 de la 
sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
1.031. Restos flotantes de buque al SW. de las 

Azores. (A. a. N . , núm. 165(956. París 1890). Se
gún participa el Capilaa del vapor «Francés, en su 
travesía con este buque de Colon á Saint. Nazaire, 
encontró el 17 de Agosto de 1890, á las '/h 40m de 
la mañana, los restos flotantes de un buque, que 
consistían en la mitad de un casco de buque. 

Situación: 31° 49' N . y 32° 44' O. 
Cartas núms. 192, y 215 de la sección I . 

Gabon. 
1.032. Inauguración, como ensayo, de la luz de 

la punta Gombé (A. a. N . , núm. 165(957. París 
1890). Según participa el Comisario g-eneral del Go
bierno francés en Gabon, la luz de la punta Gombé 
(véase aviso núm. 163(977, de 1890), está funcio
nando, por vía de ensayo, desde el 2 de Setiembre 
de 1890. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 14, y 
cartas núms. 241 y 248 de la sección IV. 

Guayana francesa. 
1.033. Prolongación del rompeolas del puerto de 

Cayena é inauguración de una luz roja en el ex
tremo de esta prolongación (A. a. N-, núm. 165(958. 
París 1890). Según comunica con fecha de 20 de 
Agosto de 1890 el Comandante del buque de guerra 
francés «Oyapock», se ha prolongado ahora unos 80m 
el rompeolas del puerto de Cayena en su dirección 
primitiva. 

El 3 de Agosto de 1890 se ha encendido una 
luz fija roja, de un alcance probable de 5 millas 
á 15m del extremo de este rompeolas, sobre una torre
cilla de madera, elevada 4m sobre el pontón, de modo 
que la luz se encuentra á 6m sobre el nivel de la 
pleamar. 

Nota. Es probable que la instalación de esta nueva 
luz jun'o al extremo del rompeolas nuevo, haya in 
ducido á suprimir la luz roja antigua. 

Cuaderno de faros núm. 85 A dtí 1889, pág. 32, 
y carta núm. 108 y 114 de la sección V I H . 

Madrid, 9 de Octubre de 1890.=El Jefe, Pelayo 
Alcalá. Galiano. 

Núm. 173. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo esto aviso, debarán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR DEL NORTE. 
Holanda. 

1.034. Regla de marea al N W . de Flesinga, á 
la entrada del Escalda occidental. (A. a. N- , número 

167(968. París 1890.') Ce ca de Dishoek, al N W . de 
Flesinga, se ha establecido una re^la de marea. Con
siste en dos postes que llevan seis plan, has horizon
tales de 0m,3 de ancho y pintadas desde la plancha 
superior, alternando en rojo, blanco y azul. Estas 
planchas están separadas por espacios de 0m,3. 

El canto inferior de la plancha azul inferior co
rresponde al nivel de la pleamar en Amsterdán, es 
decir, que indica lm,8 sobre la b'jamar ordinaria. 

Junto á la regla de marea se ha construido una 
valiza que termina en un globo negro. 

Cartas núms. 219 y R02 de la sección I I . 

MAR NEGRO. 
Ramanía. 

1.035. Noticias sobre el puerto de Kustendeje. (A. 
a. N . , núm. 167(969. París 1890.) Según comunica 
el Comandante del buque de guerra austro-húngaro 
«Taurus», se ha construido sobre la cabeza del ma
lecón S. de Kustendje una torrecilla de hierro sobre 
la que debe instalarse la luz que se halla en la 
a tualidad sobre un poste. 

Cuad-rno de faros núm. 83 de 1887, p i g . 196, y 
carta núm. 101 de la sección I I I . 

Bocas del Danubio. 
1.036. Proyecto de supresión de la boya sonora de 

la entrada de la boca Sulina, y reinstalación de una 
corneta de niebla en el faro exterior. (A. a. N . , nú
mero 167(970. París 1890 ) Según participa el Co
mandante del buque de guerra austro-húngaro «Tau
rus», se debe suprimir la boya de silbato automática 
fondeada frente á la boca Sulina (véase Aviso nú« 
mero 77(381 de 1887) y establecer una corneta de 
niebla en el faro del rompeolas N . 

Cuanderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 196, 
y carta núm. 101 de la secion I I I . 

1.037. Vaüza frente á la boca de San Jorge. (A, a. 
N . , núm. 167(971. París 1890.) Según participa el 
Comandaüte del buque de gm rra austro-húngaro «Tau 
rus», se ha establecido, frente á la boca de S. Jorge, 
una valiza formada por una percha, rematada por dos 
globos verticales, y queda bajo las siguientes demoras: 
la valiza antigua, al S. 34° W . , y el faro del is
lote de Oünka (islote Sandy), al S. 69° W . 

Carta LÚm. 101 de la sección I I I . 

AUSTRALIA. 
Estrecho de Torres. 

1.038. No existencia de una piedra anegada anun
ciada al W . de' la isla Booby. (A. a. N . , número 
167(972. París 1890). Según participa el Comandante 
del buque hidrógrafo inglés «Rambler», se han ob
tenido fondos regulares de 14m á 16m, durante una 
reciente exploración de la región que se halla a l 
N . y alrededor de la situación asignada á una piedra 
de ¿01,5 anunciada á 15 millas al N 75° W . de la 
isla Booby (véanse los avisos núms. 89(515 y 153(917 
de 1890), y no se ha observado indicio alguno de 
bajo. Por esta causa se ha borrado esta piedra de 
las cartas del Almirantazgo br tánico. 

Cartas núms. 489, 491 y 522 de la sección V I . 

Costa S. 
1.039. Cambio proyectado del carácter de 'a luz 

del cabo Otway é inauguración en proyecto de una 
luz en la punta Eagle Nest (Estrecho de Bass). (A. 
a. N . , núm. 167(973. París 1890.) Luz del cabo 
Otway.—En el transcurso del mes de Agosto de 1890, 
se debe encender en el cabo Otway una luz dióptrica 
de primer órden, con grupos de tres destellos blan
cos cada minuto, y apagar la luz catóptrica actual 
(que presenta eclipses cada minuto). 
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A causa de las obras necesarias para este cambio, 
la luz catóptrica actual se enciende sobre un arma
zón provisional, construido á unos 6aa al S. del faro 
de piedra. 

La luz auxiliar roja, instalada en este último faro, 
por debajo de la luz principal, continúa encendiéadose. 

Luz de la punta Hagle Nest.—thcia el mes de 
Setiembre de 1891, se terminará el faro que en la 
actúa idad se está constru endo en e extremo S. de 
la punta Eagle Nest {h nnas 36 millas al NE. del 
cabo Otway). 

La torre de piedra, tendrá 25m,4 de altura y ex
hibirá á 61m sobre el nivel del mar, una luz dióptrica 
de primer órden, fija roja, con dos sectores blancos 
visible á 18 millas. 

La luz roja alumbrará UQ sector de 153° hácia la 
mar, limitado por dos líneas que pasa . y á una mil a 
kácia afuera del cabo Addis hácia el NR. y á una 
milila hácia afuera del cabo Patón hácia el SW. Hácia 
tierra de e t̂as dos lín?as la luz se verá blanca. 

Una luz auxiliar blanca, visible á 3 millas, alum
brará un sector de 180° hácia la mar, y se insta
lará de modo que no se vea por un observador si
tuado á más de 3 millas del faro. 

Los dos sectores blancos de la luz principal y la 
luz auxiliar blanca, tienen por objeto prevenir res
pectivamente, que el buque está demasiado cerca de 
la costa ó del fa'-o. 

Situación aproximada: 38° 28í 10" S. y 150° 18' 3" E. 
Más adelante se deben publicar otros avisos refe

rentes á los demás carectéres de estas luces, y á la 
fecha de la inauguracio i de su alumbrado. 

Cuaderno de faros nútn. 86 de 1884, pág. 130, y 
carta núm. 524 de la sección V I . 

Madrid, 11 de Octubre de 1890.—El Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 

Núm. 174. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros corres-
pondi-ntes. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia 

1.040. Modificaciones en el alumbrado de la rada 
de Mor'aix. (A. a. N . , núm. 168[974. París 1890). 
Desde el 9 de Noviembre de 1890 y á la hora en que 
se encienden los faros, tendrán lugar las siguientes 
modificaciones en el alumbrado de la rada de Morlaix: 

1. * Se suprimirá la luz del Taureau. 
2. * La luz de la isla Noire será fija y de color 

rojo, por la parte de la mar, en un sector de 78*, 
comprendido entre las demoras del faro al S. 33'' 
W . y al S. 45° E. 

3. ' Las luces de las islas Noire y Louetj emiti
rán ambas un sector de luz verde. 

Estos sectores estarán limitados de modo que in
diquen, por una parte, los puntos en que los nave
gantes que lleguen á la rada deben dejar la enfi-
iacion de Treguier ó la del Gran Canal, y por otra 
parte, los lugares de la rada convenientes para fon
deadero. 

El sector verde de la luz de la isla Noire está 
compreQdüo entre las demoras del faro al S. 45° 
E. y al N. 57° E. (78°) El sector verde de la luz 
de la isla Louet estará comprnndido entre laf< de
moras del faro al S. 63° 30' W. y al N . 54* 30' 
W. (62°). 

Estas dos luces se verán blancas en todos los 
puntos del horizonte de la mar no comprendidos en 
sus sectores de color. 

4. ° La luz de la Lande presentará de dos fn dos 
minutos destellos precedidos y seguidos de eclipses. 

Nota. A partir del 4 de Noviembre por la tarde 
hasta el 9 de Noviembre, la luz de la isla Noire 
no emitirá ya destellos y no exhibirá más que 
una luz fija blanca en toda la extensión del hori.-onte. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 98, y 
ca ta* núms. 51, 558 y 851 ríe la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Francia (costa W.) 

1.041. Valiza sobre la piedra de Ke-sos (Entrada 
de Concarneau). A. a. N . , núm. 168[975. París 1890). 
En la piedra de Kersos. situada en la punta N. de 
las piedras de Sainte-Anne, se ha establecido una 
valiza de hierro, pintada de rojo. 

Esta valiza está rematada por una mira esférica de 
0m,5 de diámetro, que emerge 2m sobre el nivel 
de las mayores pleamares del equinoccio. 

Carta núm. 851 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

1.0i2. Piedra al SE. de SkudecLfes. (A. a. N . , 
núm. 138i976. París 1890.) Según participa el Co
mandante del buque de guerra alemán «Irene», exisle, 
según dichos de un prácfico, á 0,75 de milla al ESE. 

del faro de Skúlesnaes una piedra cubierta con 7m,5 
de agua. 

Carta núm. 819 de la sección I I . 
1.043. Valiza en las piedras Glíeslingerne. (4.. a 

N . , núm. 168i976. París 1890.) Según participa el 
Coman lante d i buque de guerra alemán drene» , 
existe sobre las Glaeslingerne, piedras situadas á 5 
millas al S. 73° E. del faro de Lindesnaaes, una va-
liza de forma de caja cuadrada sostenida por cuatro 
piés de hierro encorvados hácia adentio. 

Carta núm. 819 de la sección I I . 

AUSTRALIA. 
Costa S. 

1.044. Retirada de boyas de amarre cerca de la 
punta Nepsan (Bahía de Pu r o Philipp). (A. a. N., 
ñúm. 168i979. París 1890). La boya de amarre pintada 
de rojo, que estaba fondeada en I3m de agua á unos 
lOOm del extremo del r mpeolas de Quarantine Catte 
(véase Aviso núm. 21[123 de 1889), se ha retirado y 
no se volverá á colocar más. Lo mismo acontece con 
la boya W . de la punta Nepean. 

Carta núm. 524 de la sección IV. 

MAR MEDITERRANEO. 
Isla de Cerdeña (costa N.) 

1.045, Supresión de las valizas del cabo Orso y 
fondeo de una boya sobre el bajo Tre Monti (Bo
cas de Bonifacio). (A. a. N . , núm. '69[986. París 
1890). Según participa el Comandante del buque de 
guerra inglés «Bmbow», se han suprimido las va-
lizas que se habían establecido cerca del cabo Orso, 
y cuya enfilacion pasaba al N . del bajo Tre Monti 
(véase Aviso núm. 106[559 de 1890). 

El bajo Tre Monti está marcado en la actualidad 
por una boya blanca, como anteriormente. 

Cartas núms. 130, 261 A y 465 de la sección I I I . 
Madrid, 13 de Octubre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 175. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este avno, deberán 
corregirse los planos, cartas y de roteros correspon
dientes. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

1.0i6. Reaperturade la navegación por los suads de 
Hierto y de Toñó (Skagerrak). (A. a. N . , núm. 169[980. 
París 1890.) Las obras de dragado emprendidas en ios 
sunds de HiertO y de Tofió se han suspendido por 
el año de 1890. Hasta qu-i vuelvan á continuarse queda 
abierta al tráfico la navegación por estos sunds (véase 
Aviso núm. 1^732 de 1890). 

En la costa NE. de Klippholm, en la parte S, del 
sunds de HiertO, en cuyo sitio se ha empezado á 
dar barrenos á las piédca*, se ha colócalo un asta 
para marcar el límite de las obras. 

Carta núm. 819 de la sección I I . 

Dinamarca. 
1.047. Valízamienlo del canal al W. de Tasrs-

keler. en el Isefiord. (Costa N . de Selanda). (Katte-
gat). (A. a. N . , núm. 169[981. París 1890). E l canal 
dragado al W . de Tajrskelea esta marcado ahora en 
la costa W. por cuatro valizas flotantes, con asta 
roja, de las cuales la más N . tiene dos escobas con 
las puntas hacia arriba, y las otras tres una escoba 
con las puntas hacia arriba; j or la parte del E. está 
marcado por dos valizas flotantes con astas blancas, 
que cada una presdnta una escoba con las puntas ha
cia abajo. 

Carta núm. 701 de k sección I I . 

1.048. Inauguración de luces de dirección en Hel-
singor (Elseneur) (Sund). (A. a. N . , núm. 169(982. 
París 1890). Eu la parte SW. del puerto de Helsin 
g5r, se han establecido provisionalmente dos mecheros 
de gas, provistos, de cristales verdes, por la parte 
del E. Enfilando estas luces al WSW. próximamente, 
sirven para franquearse del banco de tierra de la 
punta Kronborg, y condujen al puerto, entre los 
dos muelles, por Óm,9 de agua por lo menos. 

En el transcurso del otoño de 1889, se encenderá 
en el muelle S. del puerto una luz blanca que alum
brará la cabeza del muelle N . y quedará oculta en 
todas las demás direcciones. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1885, pág. 112, 
y carta núm. 701 de la sección I I . 

1.049. Nuevas luces en el puerto de Tuborg (Sund). 
(A. a. N . , núm. io9[983. París 1890). En el puerto 
de Tuborg se encienden dos faroles con luces fijas 
verdes, cuya enfilacion conduce al puerto. En la ca
beza del muelle S. se enciende un farol con luz fija 
blanca. 

Estas luces no se encienden sino en el caso de 
esperar que entren en el puerto las embarcaciones 
que están -dedicadas á la construcción del fuerte so
bre el Middelgrund. 

Situación aproximada de la luz de la cabeza def. 
muelle S.: 55' 43' 35'* N . y 18° 47- E . 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 114» 
y carta núm. 701 de la sección I I . 

Rusia. 
1.050. Inauguración del nuevo faro de Pappensee 

en la costa de la Curlandia. (A. a. N . , núm. 169[984-
Paris 1890). El faro nuevo construido cerca de la 
aldea ds Pappensee, en la costa de la Curlandia (véase 
el Aviso núm. 169[I013 de 1890), entre Libau y Po-
langen, sehn encendido el 8[20 de Setiembre de 1890. 

Las sigu entes noti das comp'etan las que se han dado 
en el Aviso 169[1.013 de 1890. 

La torre es de forma rectangular; los estay» •& 
vientos van desde la linterna a la i ase. 

El faro es de una construcción idéntica al de Steinort. 
La amplitud del sector de iluminación es de 180% 

sus límites están comprendidos entre las demoras del 
faro al S. 21a E. y al N . 21° W . 

Situación: 56° 9-- 50" y 27° 13' 58" E . 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, p ' g . 148,. 

y carta núm. 713 de la sección I I . 

ISLAS BRITAN CAS. 
Inglaterra (costa E). 

1.051. Indicación errónea en la dirección que se 
debe seguir en el canal Wallet (Ea'rada 'iel T-Í meáis). 
(A. a. N . , núm. 169(985. París 1890). En algunos 
ejemplares déla carta del Almirantazgo británico núm. 
1.975 (Kentish Knock and the Naze to West Swin)5 
la derrota á través del Wallet está indicada erró
neamente como siendo NE. by E 3(4 E.—SW. bv 
W . 3(4 W . En su lugar debe leerse: NE. by E . í[4 
E.—SW. by W . 1(4 W . 

Carta inglesa núm. 1.975. 
Madrid, 14 de Octubre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

A_nmicios ofiolaiee 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DR LA M. N. T S. L. CIUDAD DE « A Ñ I L A . 
El que se considere con derecho á un caballo co

gido suelto en la vía pública que se halla deposi
tado en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarlo en esU Secretaría coa ©i 
docume to que justifique su propiedad, dentro dci 
término de diez dias, contados desde esta fe ha; en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerá en co
miso y procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Correg'í ior, se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue h, co
nocimiento del interesado. 

Manila, 27 de Diciembre de 1890.—B^niardino 
Marzano. _ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPQgSTOS, 
BBNTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el dia 22 de Enero del 
año próximo de 1891, y á las dinz en punto de 
su mañana, se celebre ante esta A lministritcion Cen
tral y la depositoría de Hacien ia de la Laguna, 
5.0 concierto público y simultáneo para vender el 
solar núm. 2 que el Estado po^ée en el pueblo de 
San Pablo, de la ind cada provincia, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 386*-50 en progresión ascendente. 

El mencionado solar mide 5272 metros cuadra^ 
dos y 24 centímetros, lindando por el Norte con te
rrenos de Valeriana Buenagana, al Sur con ia calie 
de Cristo, al Este con terrenos de Elena Auirre, y 
al Oeste con la calle de San Pedro. 

E l expediente en donde consta la tasación, plieg'Q 
de condiciones y demás documentos facultativos, se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—El Administra
dor Central, Luis Sagües. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Esta Administración pone en conocimiento de loa^ 
RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
que en los dias 9 al 17 del actual, se abrirá en la 
misma Dependencia el pairo de sus haber s orre*--
pondie ites al mes de Dic embre próximo pasado. 

Manila, 2 de Enero de 1890.=*Juan Pacheco. 

Obras 'públicas.—Servicio de Faros. 
Necesitándose adquirir para este servicio 4680 l i 

tros (1560 gantas) de aceite de coco de la Laguufi, se 
admitirán en estas oficinas, sitas en la calle de Palacio 
núm. 21, de 8 á 12 de la mañana, hasta el dia 9 del 
mes de Enero próximo, muestras de d cho artíjuioqufc. 
se acompiñaróu de una nota del precio. 

Manila, 24 de Diciembre de 1890.—El Ingeniero, 
Guillermo Brokman. 
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A . Y U N T A . M I E N T O D E M A N I L A . . 
Secretaría. 

Mesúmen de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Noviembre, comparada 
í con el de Diciembre últimos. 

gspañoles. . 

Hlestizos. . 

[líaturales. . 

tchinos. 

Total. 

Adultos. 

V. 

5 

6 

93 

29 

133 

H. 

6 

4 

66 

1 

77 

Párvulos. 

V. 

4 

16 

146 

» 

166 

H. 

1 

12 

111 

» 

124 

Suma par
cial. 

16 

38 

416 

30 

Total g-eneral. 

500 

500 
[Defunciones durante el mes de Diciembre de 1890 

Idem id. id. de Noviembre de id. 
^Diferencia 

570 
500 
70 

Manila, 3 de Enero de 1891.—El Secretario, Bernardino Marzano V.o B.o—El Corregidor, Moraza. 

íResúmen de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Diciembre próximo pa
sado é igual mes del año anterior de 1889. 

¡Españoles . 

"Mestizos. . 

.Naturales . 

iChinos . . 

Total 

Mes de Diciembre de 1890. 

Adultos. 

V. 

4 

7 

131 

21 

163 

H. 

14 

91 

1 

114 

Párvu los . 

V. 

1 

13 

142 

» 

156 

H. 

» 

17 

120 

» 

137 

Suma 
parcial. 

13 

51 

484 

22 

Total 
general. 

ao Cu 
o* 

570 

Españoles . , 

Mestizos. . . 

Naturales . . 

Chinos . . . 

Total. 

Mes 

Adultos. 

V. 

96 

_20 

130 

H. 

3 

3 

85 

91 

de Diciembre de 

Párvulos. 

V. 

3 

12 

80 

95 

H. 

5 

8 

51 

Suma 
parcial. 

1889. 

Total 
general. 

64 

17 

31 

312 

20 

í ± as 
2; -3 2.3 
o 5-
•—. o 
^ 3 
& l 

o ' 

380 

C O M P A R A C I O N . 
^Defunciones durante el mes de Diciembre de 1890. 

Id. id. id. de id. de 1889. 
Diferencia . ... . . . . 

570 
380 
190 

Maulla, 3 de Enero de 1891—El Secretario, Bernardino Marzano^—V.o B.o—El Corregidor, Moraza. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Dislri o de Negros Occidental, Pueblo de Silav. 

Don Francisco Polvorosa solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Jitaao» cuyos límites 
son: al Norte, con el r;o Najalinan; al Este, con 
terrenos del Estado; y al Sur y Oeste, con el estero 
Jitaao; comprendiéndose una extensión aproximada 
de cun renta cavane*. 

Lo que en cumplimiento al art, 4." del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuiícia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

.Distrito de Lepante. Pueblo de Gayan. 
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Don José Marrero sol'cita la adquisición de terrenos 
fcaldíos realengos que radica en el expresado pueblo, 
cuyos límites son: al Norte, con el monte Tobo; al 
Este, con el monte Pec-sigan; al Sur, con el arroyo 
Inag-uin y al Oeste, con el arroyo Baca, compren
diéndose una extensión aproximada de cincuenta hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Ignacio Prado y Maglonob solicita la ad" 
quisicion de un terreno situado en el barrio Caja-
yagan, cuyos límites son: al Norte, Este y Sur; 
con montos del Estado y al Oeste, con un rio; com
prendiéndose una superficie aproximada de veinte 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.--S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Mancayan. 

Don Lázaro Bibit solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el monte de Labaan, cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur, con terrenos del Estado 
y a! Oeste, con el rio de Labaan, comprendiéndose 
una extensión aproximada de ocho hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
ae anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Don Pedro Rosado solicita la adquisición de terre
nos baldíos situados en el monte «Labaan-, cuyos 
límites son: al Norte, con el rio de Labaan; H1 Este, 
con terrenos del Estado; al Sur, con el cafetal de 
Juliana Oliva y al Oeste, con el rio Guilong; com 
prendiendo una extensión aproximada de cuatro hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 
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El Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
de esta Plaza. 
Hace saber: que necesitándose adquirir tres juegos 

de medidas para áridos del sistema métrico deciraaly; 
se convoca á las persones que desean venderlas ó 
construirlas para que presenten sus proposiciones en 
este Establecimiento, calle de Carballo núm. 2, hasta el 
dia 15 del mes de Enero próximo. 

Manila, 30 de Diciembre de 1890.—Juan G. Ro-
driguez i 

DISTRITO FORESTAL DEL CENTRO DE LUZON. 
Resultando vacantes desde 1.° de Enero del año 

entrante en la Jefatura de este distrito dos plazas 
de escribientes terceros de plantilla cada una con el 
haber anual de cien pesos, se abre concurso durante 
cuatro (lias, para la provisión de dichas plazas, p u -
diendo los interesados presentar las instancias en las 
oficinas de la citada Jefatura calle de Palacio nú
mero 41. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—El Ingeniero 
Jefe, J. Romero. 



BANGO ESPAnOL FILIPINO. 
Balance de ¿as cuentas en 31 DiciemJyre de 1890. 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menag-e 
Cartera 
Bancos nacionales y extrangeros.. . . 
Deudores 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Comptoir National d'Escompte de Paris 

en París s[c 
Premios y dnños 
Tesoro . , 

PASITO. 
Capital 
Fondo de reserva 
Dividendos atrasados 
Acreedores. . • 
Depósitos 
Libi-amientos aceptados 
Ganancias y pérdidas 
Cuentas corrientes. , 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 

s 1.436-16 
1.793 415<99' 

153.97r81 
SO.OSS^S 
99.97r86 

75,95 
57.261*69 

20<00 
53 969'15 

2.407.252̂ 05 
4.624.509'29 

. . . 0 600.000*00 

. . . 60.000'00 

. . . 5.463'50 

. . . 63.380í61 

. . . 183.635'96 

. . . 470.249l28 

. . . 25.633f80 

. . . 2.016.146'14 
. . . 4 045'00 
. . . 1.195.955 00 

8 4.624.509<29 
El Tenedor de Libros, José Várela.—V.8 B 0—21 Di

rector de turno, Venancio Balbás. 

Por acuerdo de la Dirección del Establecimiento, y 
en cumplimiento del artículo 42 de sus Estatutos, 
se convoca á Junta general ordinaria para el 3 de 
Febrero próximo venidero, á las nueve de la m&ñana. 

Secretaria del Banco á 2 de Enero de 1891.—Fran
cisco de Saez. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
OBNEEAL DEL AESENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TEABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
12 del entrante Enero á las diez de su mañana, se 
sacará á público concurso por 2.a vez, con motivo 
de baber resultado desierta la 1.*, el urgente sumi
nistro de efectos, ropas y utensilios necesarios en el 
Hospital de Cañacao, p»ra reemplazo de los inutiliza
dos en el primer trimestre de 1890-91, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 157 de 4 del actual, cuyo acto tendrá lu 
•gar ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el día expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
ücitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, h cuya apertura 
¿e procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavile, 31 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Enero á las diez de su mañana, 
se sacará a pública licitación por 2.' vez, con mo
tivo de haber resultado desierta la primera, el su
ministro de los efectos comprendidos en el grupo 
3.° lotes núms. i , 2, 3 y 4, que se necesiten en este 
Arsenal, por el término de 2 años, con extricta 
sujeción al pliego de condiciones y anuncio de rec
tificación de equivocaciones insertos en las Gacetas 
ie Manila, núms. 123 y 144 de 31 de Octubre 
y 21 de Noviembre últimos, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
os segundos para la entrega de las proposiciones, á 

cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
.•?ello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de 
ios pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 

sia proposición, con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandan e gene-
ai del Apostadero, se anuncia al público que el 31 

4 Enero de 1891 Gaceta He Manila.— •••m 4 

del entrante Enero á las diez de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2 / vez, con motivo de 
haber resultado desierta la i . * el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 6.° lote núm. 2 que 
durante dos años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anun
cio de rectificación de equivocaciones insertos en las 
Gacetas de Manila, núms. 120 y 140 de 28 de Se
tiembre y 17 de Noviembre últimos, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de
séen los licitadores ó puedan scr necesarias y los se
gundos para la entregav de las proposiciones, ácuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 189G.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
de Enero del año entrante á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2.a vez, con mo
tivo de haber resultado desierta la 1 a, el suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 2.° lote núm. 6 
q ie durante 2 años puedan necesitarse en este Arse
nal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila, núm. 121 de 29 de 
Octubre último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentar sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la major claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Enero del año próximo venidero á las 
diez su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del Gobierno P. M. del primer distrito de Mindanao 
(Zamboanga), la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Valerio Jalao Francisco, enclavado en 
el sitio denominado Dslanitan jurisdicción del pueblo 
de las Mercedes de dicho distrito, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de pfs. 203*82, y con extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, núm. 103, de fecha 15 de Abril último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

El dia 26 de Enero del año próximo venidero álas diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Morong, el 
servicio de las obras de un muro de defensa y otros de 
cerramiento para la Casa Gobierno de la Cabecera de 
la provincia expresada, bajo el tipo en progresión des
cendente de pfs. 4.494^82, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de e^ta Capi
tal núm. 135, de fecha 12 de Noviembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del S r . Juez de primera instancia del 

distrito de Tondo, dictada en la cansa n ú m . 2676, seguida 
contra Emil iano BongCRn (a) Mariano por rapio, se cita 
y l lama á D . J o s é María Pérez, e s p a ñ o l filipino, casado. 

mayor de edad y vecino que era del arrabal de E r m k 
y á su hi ja Antonia Pérez , de 16 añ^s, de edad, so!tera, natu™ 
de Quiapo, vecino que ha sido de este arrabal y vive actm|. 
mente en pod^r de aquel, para que el t érmino de 9 diad 
contados desde sig-uiente al de la pub l i cac ión de estel 
edicto en la «Gaceta oficial», se presenten personalmente! 
en este Juzgado, al objeto de notificarles el sobre^eimieutiJ 
dictado dicha causa y la providencia recaída en el escriw 
que el primero pres -ntó con fecha 29 de Octubre ^ 
timo, quedando apercibidos en caso contrario de proceder! 
á lo que en derecho haya lugar y pararles los perjui. 
cios que sean consiguientes 

Dado en Manila y Escr ibanía de Tondo á 34 de D1-! 
clembre de 1890 —Antonio Bustil lo. 

Don F é l i x Garc ía Gaviares, Juez de Paz y en funciones de ^ 
P'imera instancia de este Distrito. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente-i 

Alejandro Vargas, indio, soltero, de 24 años de edad, de o f i c i é 
domés t i co , sabe leer y escribir, natural de Gapiz, hijo de I s i 
dro y Potenciana Mante. para que en el t érmino de 30 días, , 
contados desde el siguiente al de la publicic on de este anua-
ció en la «Gaceta oficial», se presente personalmente en esl&á 
Juzgado para diligencia de justicia en la causa n ú m . 2371 quM 
contra el mismo y otro se sigue por huno, quedando aoerc iJ 
bido en caso contrario, de declarar e rebelde y contumaz, pa-
r á n - o l e el perjuioui que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgada de T-mdo á .4 de Diciem-J 
bre de 1890.—Kélix García Gavieres —Por mandado de su Sr ía .J 
Antonio Bustillo. 

Don Jorge R a m ó n de Bustamante, Juez de primera instancia 
de la provincia de Bataan, que de estar en pleno ejercicio-
de sus func ones, yo el infrascrito díi fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Domingo 

Rodr íguez , indio, natural de Samal , vecino de Mabat.j.n, de esta 
provincia, casado, sin hijo . . . , de 30 años de edad, sin instrucción, , 
se presente en este Juzgado dentro ¿dal t é r m i n o de 30 dias d e s d » 
la publ icación de este, á objeto de est'nguir la pena de dog 
meses y un dia de arresto mayor á que viene condenado se
gún Real sentencia dictada en la causa n ú m . 1615 por hurto,, 
apercibidu que de no hacerlo, le pararán los perju cios que en 
derecho haya lugar. 

Da'lo en Balauga, 15 da Diciembre de 1890—Jorge R . do 
Bustamante.—Por mandado de su S r i a . , Cipriano del Rosario. 

Don J o s é de J e s ú s Font, Juez de primera instancia en pro
piedad de est^ provincia de Min'loro. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Máx imo L a b r a 

dor, vecino de Boac de esta provincia, para que por el t érmino-
de 9 días, contados desde la publ icac ión del presente en fai 
« G a c e t a oficial», comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración jurada en la causa n ú m . 1094 que se sigue en el 
mismo sobrn muerte, s in reo, apercibido deque de no hacerlo 
así, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en (Ja apan á 20 de Diciembre de, 1890.—José de J e s ú s 
Pont. —ror mandado de su Srfa.—Pedro L . L u n a , Toribio G o n 
zález. 

Don Grescencio Rebullida y Sauz, primer Teniente de l a ter
cera C( mpañia del Regimieto de L í n e a de Iberia n ú m . 69, 
F i s c a l de la sumaria que por el delito de prim^ ra deser
c ión se instruye contra el soldado de la segunda Gompafii»' 
de este Regimiento Emil iano Narag Castillo. 

E n uso dj las facultades que me concede la Ley de E n j u i -
ciHmiento militar, por este segundo edicto, llamo, cito y em
plazo al expresado Emil iano Narag- Castillo, para que en el , 
t é rmino de 20 dias. á contar desde la fecha de publ icac ión 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», comparezca^ 
en esta pbza y en el cuartel que ocupa el Regimiento, á fln^ 
de que sean o dos sus descargos, prev in iéndo le que de no cora-
parecer en el mencionado plazo, se le s e g u i r á n los perjuicios 
á que haya lugar¿ 

Jo 6, l i de Diciembre de 1890.—Grescencio Rebullida.—Por su 
mandato, Paulino Loyola . 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de Infanter ía 
de Marina, Fiscal de causas de la Comandancia militar de 
Mar>na de Manila. 

Ignorándose quienes sean cinco individnns desconocidos 
que en la i m ñ a u a del 14 de Junio de 1889, y en aguas de 
la Laguna, asaltaron una banquilla ''e Bartolomé S a n J u a n , 
vecino de Cardona, robando á sus pasag-ros Domingo P a n o -
pio y Mariano Dimavil in, varias piezas de tela y alguna c a n 
tidad de ainero; por este mi primer edic o, cito, 11 >mo y 
emplazo á los espresados individuos, para que en el t érmino 
de 8J dias, se presenten en esta Fisca l ía a responder á los 
cargos que es resultan en la causa n ú m 16s2 que por asalto, 
robu y lesiones se les sigue. 

Manila, 31 d» Diciembre, de 1890.—José M. Verdejo.—Por su 
mandato, Dalmado Balagtas. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de Infantería d e 
Marina, Fi>cal de causas de la Comandancia mil i tar de M a 
rina de Manila. 

Por el p r é s e m e eito, llamo y emplazo á tres individuos des
conocidos que eu '3 de Diciembre de 18S9, robaron en aguas 
de Hagonoy á Sotero Palanqui, Pablo Manal -ng, Silverio T o -
lenlino, Eugenio Manalang, Guillermo Manganti, Manos P i n -
lac. Solero Palanqui , D á m a s o Mendoza y Rufino Mendoza, dos 
bancas, redes y cierta cantidad de pescado, para que en el t é r 
mino de stó dias, se presenten en esta F i s c a l í a , á responder 
á los enrgos que les resultan en la causa n ú m . 1752 que por 
robo y lesiones se les sigue. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—José M. Verdejo.—Por su 
mandato, Dalmacio Balagtas. 

Don Franc'sro Leirado y Baquerizo. Juez de primera instan
cia en prop-edad de esta provincia de Albay, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones judiciales, jo el actuario 
doy fé. . ^ , 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pablo 
Abesena, iu- io, soltero, de T i a ñ o s de edad, sin apodo natu
ral de Molo provincia de Uoilo, vecino que fué de L i b m a n a n , 
de esta ura nlta, cuerpo delgado, barbila piño, ojos, cejas y 
pelos negros, con un lunar arriba del labio superior, cara ova
lada, nariz y boca regulares, labios finos, para que dentro del 
término de 30 dias. contados desde su pub icacion, comparezca, 
en este Juzgado, para ser ampliada su indagatoria en la causa 
n ú m 3666 por estafa, bajo apercibimiento de 'oque hubiere lugar 

Dado en Aih>y á 4 de Diciembre de 1890 =Franc i sco L e i 
rado.—Por mandado de su Sría. , José Macaraig. 
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